
EVOLUCION DE LOS CONTENIDOS DE LA INDEMNIZACION POR DESPIDO EN LA 
LEY DE CONTRATO DE TRABAJO. 
 
Art. 266 de la original Ley 20.744: En los casos de despido dispuesto por el empleador sin 
justa causa, habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador una 
indemnización equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor 
de tres meses tomando como base la mejor remuneración mensual percibida durante el 
último año o durante el plazo de prestación de servicio. Dicha base no podrá exceder del 
equivalente a tres veces el importe mensual del salario mínimo vital, vigente al tiempo de 
la extinción del contrato. 
El importe de esta indemnización en ningún caso podrá ser inferior a dos meses de sueldo 
calculados en base al sistema del párrafo anterior. 
En el caso de sistemas indemnizatorios establecidos en razón de la antigüedad en 
regímenes particulares y estatutos profesionales aprobados por leyes o decreto-leyes sus 
montos se incrementarán en un 50 por ciento. 
 
Artículo 245 de la Ley 20744 según Ley 24.013: Indemnización por antigüedad o despido. 
En los casos de despido dispuesto por el empleado sin justa causa, habiendo o no mediado 
por aviso, este deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a un mes (1) de 
sueldo por cada año de servicio o fracción que no supere los tres (3) meses, tomando como 
base la mejor remuneración mensual, normal y habitual, percibida durante el último año o 
durante el tiempo de prestación de servicios si este fuera menor. 
Dicha base no podrá exceder el equivalente de tres (3) veces el importe mensual de la suma 
que resulta del promedio de todas las remuneraciones previstas en el convenio colectivo 
de trabajo aplicable al trabajador al momento del despido por la jornada legal o 
convencional, excluida la antigüedad. Al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social le 
corresponderá fijar y publicar el monto que corresponda juntamente con las escalas 
salariales de cada convenio colectivo de trabajo. 
Para aquellos trabajadores no amparados por convenios colectivos de trabajo el tope 
establecido en el párrafo anterior será el que corresponda al convenio de actividad 
aplicable al establecimiento donde preste servicio o al convenio más favorable, en el caso 
de que hubiera más de uno. 
Para aquellos trabajadores remunerados a comisión o con remuneraciones variables será 
de aplicación el convenio de la actividad a la que pertenezcan o aquel que se aplique en la 
empresa o establecimiento donde preste servicios, si este fuere más favorable. 
El importe de esta indemnización en ningún caso podrá ser inferior a dos (2) meses del 
sueldo calculados en base al sistema del primer párrafo. 
 
Artículo 245 según Ley 25.877: En los casos de despido dispuesto por el empleador sin 
justa causa, habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador una 
indemnización equivalente a UN (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción 
mayor de TRES (3) meses, tomando como base la mejor remuneración mensual, normal y 
habitual devengada durante el último año o durante el tiempo de prestación de servicios si 
éste fuera menor. 
Dicha base no podrá exceder el equivalente de TRES (3) veces el importe mensual de la 
suma que resulte del promedio de todas las remuneraciones previstas en el convenio 
colectivo de trabajo aplicable al trabajador, al momento del despido, por la jornada legal o 
convencional, excluida la antigüedad. Al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL le corresponderá fijar y publicar el promedio resultante, juntamente con las 
escalas salariales de cada Convenio Colectivo de Trabajo. 



Para aquellos trabajadores excluidos del convenio colectivo de trabajo el tope establecido 
en el párrafo anterior será el del convenio aplicable al establecimiento donde preste 
servicios o al convenio más favorable, en el caso de que hubiera más de uno. 
Para aquellos trabajadores remunerados a comisión o con remuneraciones variables, será 
de aplicación el convenio al que pertenezcan o aquel que se aplique en la empresa o 
establecimiento donde preste servicios, si éste fuere más favorable. 
El importe de esta indemnización en ningún caso podrá ser inferior a UN (1) mes de sueldo 
calculado sobre la base del sistema establecido en el primer párrafo. 
 
Art. 245 según Ley 27.742: En los casos de despido dispuesto por el empleador sin justa 
causa, habiendo o no mediado preaviso y luego de transcurrido el periodo de prueba, se 
deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a UN (1) mes de sueldo por 
cada año de servicio o fracción mayor de TRES (3) meses, tomando como base de cálculo 
la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante el último año o 
durante el tiempo de prestación de servicios si este fuera menor. La base de cálculo de esta 
indemnización no incluirá el Sueldo Anual Complementario, ni conceptos de pago 
semestral o anual. 
Para aquellos trabajadores remunerados a comisión o con remuneraciones mensuales 
variables, será de aplicación el promedio de los últimos SEIS (6) meses, o del último año si 
fuera más favorable al trabajador. 
Dicha base no podrá exceder el equivalente de TRES (3) veces el importe mensual de la 
suma que resulte del promedio de todas las remuneraciones previstas en el convenio 
colectivo de trabajo aplicable al trabajador, al momento del despido, por la jornada legal o 
convencional, excluida la antigüedad. Le corresponderá a la Autoridad de Aplicación fijar y 
publicar el promedio resultante, conjuntamente con las escalas salariales de cada 
convenio colectivo de trabajo. 
Para aquellos trabajadores excluidos de todo convenio colectivo de trabajo, el tope 
establecido en el párrafo anterior será el del convenio aplicable al establecimiento donde 
preste servicios o al convenio más favorable, en el caso de que hubiera más de uno. 
La base de cálculo de la indemnización no podrá en ningún caso ser inferior al SESENTA Y 
SIETE POR CIENTO (67 %) del importe correspondiente a UN (1) mes de sueldo, obtenido 
conforme el método descripto en el primer y segundo párrafo del presente. 
La indemnización en ningún caso podrá ser inferior a UN (1) mes de sueldo calculado sobre 
la base del sistema establecido en el primer y segundo párrafo del presente. 
Mediante convenio colectivo de trabajo, las partes podrán sustituir el presente régimen 
indemnizatorio por un fondo o sistema de cese laboral cuyo costo estará siempre a cargo 
del empleador, con un aporte mensual que no podrá ser superior al OCHO POR CIENTO 
(8%) de la remuneración computable. 
Por su parte, los empleadores podrán optar por contratar un sistema privado de 
capitalización a su costo, a fin de solventar la indemnización prevista en el presente 
artículo y/o la suma que libremente se pacte entre las partes para el supuesto de 
desvinculación por mutuo acuerdo conforme artículo 241 de la presente ley. 
 
 
 


